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Al responder favor citar
Radicación: 76001-33-31-000-2008-00351-01 (58066)

Demandante: Diana Carolina Charry Sánchez y otros

Demandado: Departamento del Valle del Cauca

Magistrado: Fredy Ibarra Martínez

Oficio Nro.: OFI-00928-2023-SJG

Bogotá, D.C., 26 de mayo de 2023 

 

Señores:  

La Previsora S. A. Compañía de Seguros
Tercero llamado en garantía

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;

Reciban un cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, y en cumplimiento al numeral 1ro de la providencia

del 21 de abril de 2023 proferida por el magistrado ponente me permito solicitarle que se sirva

remitir con destino al proceso de la referencia copia del documento expedido el 3 de febrero

de 2009 mediante el cual esa entidad supuestamente manifestó que se omitió pagar las

primas de las pólizas de seguros de vida de los diputados del Valle del Cauca.

Me permito remitir copia de la precitada providencia.

El término concedido para el efecto, es de diez (10) días contados a partir del recibo de la

presente comunicación, so pena de las sanciones dispuestas en el artículo 44 del Código

General del Proceso.

AVISO IMPORTANTE: Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios

electrónicos deberán allegarse al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co;  dado

que la cuenta: cese03@notificacionesrj.gov.co,  es de uso exclusivo para el envío de

notificaciones y/o comunicaciones.

Con toda atención,

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO1 
Secretaria

Elaboró: SJG

Revisó: Mda

1 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere de firma.
--------------------------
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